
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Ant, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Declaración unión marital de hecho  

Demandante    Luz Dary Gómez Salazar  

Demandada   Jorge Eliercer Hinestroza Marín 

Radicado 05 679 31 84 001 2010 00269 00 

Providencia Sustanciación   No. 41 

Decisión Ordena oficiar  

 

 

En escrito precedente, el Juzgado Promiscuo Municipal de esta localidad 

solicita se informe el estado del proceso de la referencia.  Así entonces, 

por secretaría remítase la información requerida, esto es, que el mismo 

concluyó por sentencia del 11 de julio de 2011, en la cual se declaró la 

existencia de la unión marital reclamada.  Así mismo, infórmese que con 

posterioridad se adelantó el trámite liquidatorio de la sociedad 

patrimonial, mismo que igualmente se encuentra concluido con decisión 

aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación. 

 

Resáltese que la cautela que recae sobre el bien inmueble identificado con 

el Folio de matrícula inmobiliaria No. 023-00117458, no ha sido aún 

levantada, no obstante previamente así fuera solicitado, por cuanto tal y 

como fuera advertido en el auto del 12 de septiembre de 2022,  a la fecha 

no se ha dado cumplimiento a la orden impartida en el numeral 3° de la 

sentencia aprobatoria de la partición, referente  a su inscripción en las 

matriculas inmobiliarias 023-00117458 Y 023-0017452, respecto de las 

cuales giró la distribución entre los ex cónyuges, teniendo en 

consideración que la que aquí fungiera como demandante le fue asignado 

el 50% del bien respecto del cual se depreca el levantamiento cautelar. 

 

CÚMPLASE 
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